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1. OBJETIVO

Describir las actividades mediante las cuales la alta dirección de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA CENTRO SUPERIOR, UNICUCES, efectúa la revisión y evaluación al comportamiento y desempeño del Sistema de Gestión, con el fin de determinar la mejora de la eficacia, eficiencia y efectividad del sistema y de los procesos que lo componen, la mejora del servicio en relación con los requisitos del cliente y la proyección de acuerdo a identificación de nuevos recursos.

2. ALCANCE

Este procedimiento aplica para la revisión y verificación del Sistema de Gestión  que incluye todas las fuentes de información que suministran los procesos de la institución hasta la obtención del informe de revisión por la dirección, así como la evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de realizar cambios en el Sistema, incluidos la política y objetivos de calidad, por lo menos una vez al año.

3. DEFINICIONES

REVISION POR LA DIRECCION.  Es un Mecanismo de seguimiento y verificación  formal realizado con el fin de asegurar la conveniencia, adecuación, eficacia, eficiencia y efectividad  acerca de la implementación y mantenimiento del sistema de Gestión de la institución.
ADECUACION: Grado en que las disposiciones planificadas son suficientes para cumplir los requisitos.

CONVENIENCIA: Grado en que se ajusta el SGC a los propósitos de la institución

EFICACIA: Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados
4. CONTENIDO
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Planificar la revisión por la dirección al Sistema de Gestión en la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA CENTRO SUPERIOR, UNICUCES, se realiza  1 vez al año,  o de cuerdo a requerimientos extemporáneos de la alta dirección.
	Rector 

Representante del SGC
	Planificación del SGC

	Información de entrada para la revisión del Sistema de Gestión:

· Estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas.
· Los cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al sistema de gestión de la calidad.

· La información sobre el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de calidad , incluidas las tendencias relativas a:  la satisfacción del cliente y la retroalimentación de las partes interesadas,  el grado en que se han logrado los objetivos de calidad, el desempeño de los procesos y conformidad de los productos y servicios, las no conformidades y acciones correctivas, los resultados de seguimiento y medición, los resultados de auditorías, el desempeño de los proveedores externos, la adecuación de los recursos, la eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y las oportunidades y las oportunidades de mejora. 

La información fuente de la revisión es retroalimentada por los procesos en  forma consolidada.
	Representante del SGC
Rector

Líderes de proceso
	Informes de los diferentes procesos del sistema. 

	Todos los procesos deberán medir y reportar al representante del SGC los resultados de los indicadores con el respectivo plan de mejora,  con el fin de que semestralmente se pueda realizar seguimiento previo al consolidado que hace parte de la información para la revisión por la dirección


	Líderes de proceso

Representante del SGC
	Informes de indicadores Plan de Mejora 



	Las salidas de la revisión por la dirección deben incluir las decisiones y acciones relacionadas con:

· Oportunidades de mejora

· Cualquier necesidad de cambio en el sistema de gestión de  la calidad

· Las necesidades de recursos
	Líder de proceso
	Revisión por la  Dirección

	La información consolidada anual reportada como fuente de información para la revisión por la dirección es analizada por el Rector, el Representante del SGC registrando en acta  la información resultante de la revisión por la dirección, en caso de que sea necesario serán invitados responsables de los procesos implicados en dicho informe.
	Rector

Representante del SGC
	Revisión por la  Dirección

	El acta de revisión por la dirección deberá ser socializada por parte de la Rectoría o  Representante del SGC, con el fin de dar a conocer los resultados obtenidos y los aspectos a trabajar durante el siguiente periodo. 
	Rector


	Acta y listado de asistencia comité 

	Cada líder de proceso es el responsable de implementar los compromisos documentados en el acta de revisión por la dirección, estos serán tenidos en cuenta dentro de la siguiente revisión por la dirección en la cual se debe evidenciar la ejecución de las tareas asignadas.
	Rector

Representante dirección
	Acta de  revisión por la dirección



	El acta de revisión por la dirección podrá ser consultada por todos los empleados  en el proceso de Gestión Institucional
	
	No aplica



